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Presidencia de la República 

ECONOMIA 

ACUERDO NUMERO 95-84 

Cons1derando · Que el Cnarto Pro

tocolo al Convenio Centroamericano 

de Incentivos Flseales al Desarrollo 

Industrial, prorroga los benef1c1os 

fiscales hasta el treinta y uno de 

diciembre de rml novecientos ochenta 

y cuatro, a las empresas mdustriales 

del resto de países centroamericanos 

Tegucigalpa, D C , 11 de enero de en lo referente 'a maquinaria, eqmpo, 

1984 materias pnmas, productos serruela-

VISTA· Para resolver la sol.tc1tud 
presentada con fecha vemtmueve de 
chc1embre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Ltcenciado Rodolfo 
Crespo Bendaña, de generales cono
cidas del dom1cllio de San Pedro 
Suta ' en su carácter de Apoderado 
~ de la Empresa "COMTEC, S. 
A. DE C V", del domiciho de San 
Pedro Sula, y contraída a pedir pró
rroga de beneficios fiscales hasta el 
tremta y uno de diciembre de rml 
novecientos ochenta y cuatro, de con
formidad con las disposic10nes del 
Decreto Nº 14, de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres 

Considerando Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno de 
d1c1embre de mil novecientos ochenta 
y cuatro) a las empresas nacionales 
benef1ciar1a del Decreto Nº 49, del 2ll 
de ¡umo de 1973 Ley de Fomento 
Industrial y Convemo Centroameri
C'lno de Incentivos Fiscales al Des
•rrcllo Industrial y que vence el 
tremta y uno de diciembre de rml 
nf've~1entcs ochenta y tres, en lo re
ferente a maqumaria, equipo, mate

rias primas, productos sem1elabora
dos y envases 

horados y envases, por lo que se hace 

tomar medidas a mvel 

nacwnal, para situar en igualdad de 

ccnd1c10nes competitivas a las em· 

p1 es.as industnales nacionales. 

Por Tanto El Presidente Const1tu

c1Cnal de Ja República, en aphcac1ón 

del Artículo 1, del Decreto Nº 14, de 

fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1 -Otorgar a la Empresa "COM· 

TEC, S A. DE C V.", prórroga de 

benefic10s frncales hasta el treinta y 

1lllO de d1c1embre de mil novecientos 

cchenta y cuatro, así a) Exención 

en un de derechos de aduana y 
demás gravámenes .conexos, inclu .. 
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de maqumaria y 
eqwpo, descrita en la hsta adJunta al 
Acuerdo(s) N° --; b) Exención en 
un 99% de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, mclu
yendo los derechos consulares sobre 
Ja 1mportac1ón de las materias pri
mas y materiales descritas en la 
hsta adJunta al Acuerdo(s) 344-83 
del seis de septiembre de rml nove
cientos ochenta y tres 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdos Nos 95-84 y 111-84 
Enero de 1984 

AVISOS 

2 -El presente Acuerdo no Sig

mfLca que se exima a la Empresa 

beneficiana del cumphm1ento de sus 

obhgac1ones contenidas en su Acuer

do de Clasificación N° 344-83, del •eis 

de septiembre de rml novecientos 

cchenta y tres, las cuales por el con

trario se hacen extensrvas y forman 

parte de éste 

3 -El presente Acuerdo deberá 

publicarse en el Diario Oficial "La 

Gaceta" por cuenta del mteresado y 

surtirá sus efectos a partir de la 

fecha de su publicación - Comuní-

quese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 
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ACUERDO NUMERO 111-84 

Tegucigalpa, DIStnto Central, do
ce de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro 

Vista Para resolver la sohc1tud 
presentada con fecha vemtttrés de 
d1c1embre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el L1cenc1ado FrancISl.u 
G Durón L , de generales conocidas, 
del domictho de Tegucigalpa D C , 
en su carácter de Apoderado Legal 
de la Empresa "SOTO INDUS
TRIAL", del dom1c1bo de Tegucigal
pa, D C , y contraída a pedir pró
rroga de benef1c10s fiscales basta el 
tremta y uno de d1c1embre de mil 
1 1 ovec1ento:~ ochenta. v cuatro de 
conformidad con las d1sposic1ones del 
Decreto No 14 de fecho nueve d<' 
d1c1eMbre de m1J novrC'1cnto" orhen
ta v tres 

Considerando Q u e el Decreto 
antes mencionado prorroga los be
nef1c10s fiscal€<' hasta el tremta y 
uno de d1c1embre de mtl novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas 
nac10nales benef1ciar1a del Decreto 
No 49 del 21 de Junto de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convemo 
Centroamericano de Incentivos F~
cales al Deearrollo Industrial y que 
vence el treinta y u110 de d1c1embre 
de mil novecientos ochenta y tres, en 
lo referente a maqu1nar1a, equipo 
materias primas, productos semtela
boradas y envases 

Considerando Que el Cuarto Pi o
tocolo al Convemo Centroamericano 
ue 1nce11uvos }1'1scales al Desarrollo 
in<1ustr1al pron oga los benef1c10:, 
ilsca1es hasta el tremta y uno de 
diciembre de mtl novecientos ochen
ta y cuatro a las empresas mdus
tnales del resto de países centro
amenca.nas, en lo referente a maqm
nana_ eqmpo, matenas prunas, pro
ductos sem1elaboradas y envases, 
por lo que se hace necesario tomar 
medidas a mvel nacional para s1tua1 
en igualdad de condlc1ones competi
tJ.vas a las empresas industnales na
cionales 

Por Tanto El Presidente Consti
tuc10nal de la República, en aphcd
ción del Artículo 1 del Decreto N · 

14 de fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA 

l - Otorga1 a la Empresa "SO
TO INDUSTRIAL" prórroga de be
nef1c10s fiscales hasta el tremta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro así a) Exención 
en un 100'(- de derechos de aduand 

y demás gravámenes conexos inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la 1mportac1ón de maqmnaria y 
equipo descrita en la hsta adJunta 
al Acuerdo(s) No 234-79 del trem
ta de abnl de mil novecientos se
tenta y nueve b) Exención en un 
lOOr< de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos incluyendo 
los derechos consulares RObre la im
portación de las materias primas y 
materiales descritas en la hsta ad
Jnnta al Acuerdo(s) 234-79 del 
tremta de abril de mrl novecientoo 
setenta y nueve 

2 - El presente Acuerdo no s1g
nif1ca que se exuna a la Empresa 
benef1c1ana del cumphm1ento de sus 

-== 
obhgaciones conterudas en 811 
do de Clas1ficaclón No. 6&J~ 
nueve de agosto de mtl de! 
sesenta y uno, las cuales llOVeclentca 

l'Or el co 
trar10 se hacen extensivas f n-
parte de éste Y 0 hllan 

3 - El pre sen te Acuerdo debera 
pub11carse en el Otario Oficta1 , 
Gacela" por cuenta del mte-·d'La 

rt , f "-oy 
su ira F-US e ectos a partir de la 
fecha de su pubhcación _ ComU
ni(fuese 

ROBERTO SUAZO C'.ORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio 

Canulo Rivera Giriin 

AVISOS 
COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al pubhco en general } en cumphm1rnto de lo dispuesto por el 
Cod1go de Comercio, se hace saber Que en Escritura Púbhca autorizada 
en esta ciudad, por el Notano Stgfndo Marad1aga Canales, C:,n fecha 20 
de febrero de 1984, me constituí en Comerciante IndJVIdual, con el fm de 
vender calzado y merc~-dería en general, nac10nal o extranJera, al por 
mayor y al cetalle, y en general a toda actividad de lícito comerc10 está 
ubicado m1 establec1mento comercial en este D1str1to Central, de{...rt..
mento de Francisco Morazán, con el nombre de NOVEDADES FABIOLA. 
operando con un capiml 1mcial de Cinco Mil Lempiras 

17 M 84 

Tegucigalpa, D C . 20 de febrero, 1984 
ANTONIA MEDINA MARADIAGA 

Prop1etar1a 

GONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al púbhco en general, en cumphmiento al Artículo 380 y 6 de las 
D1sposic10nes Generales del Código de Comercio, se pone en conocunienro 
Que en Escritura Púbhca, autorizada en esta cmctad, el día siete de 
febrero del cm riente año, en Instnunento Nº 7, ante los ofictos del Notario 
Marco Tullo Heniández Reyes, se constituyó la Sociedad Mercantil deno
minada COMPUTER. INTERNATIONAL MARKETING CORPORATION 
(CJ.M), Sociedad de Responsab1hd,ad Llnntada de Capital Vanable 
( C.LM., S de R. L de C. V ) , con un capital suscrito de L. 9,000 00 como 
míntlno y capital máximo de L 100,000 00 Con domicrlio en la ciudad de 
Tegucigalpa. D. C, Sll giro comercial será la. importación, exportación Y 
representación de úWes de oficma, computación y otros, y cualquier otra 
actividad de lícito comerc10 La administración estará a cargo de un 
Gerente General 
17 M 84 Teguc1gaJpa, o.e 

----
COMERCIANTE INDIVIDUAL 

LA GERENCIA 

Al púbhco en general y ;-·1;;.-cor;}érciantes en particular, por este 
medio Y para dar cumplímiento a lo estipulado en el Artículo Nº 380, del 
Código de Comercio, que en Escritura Pública Nº 15, autorizada por el 
Nota.no Dame! Torres Ramos, el veintidós de febrero de mil novecien~ 
ochenta Y cuatro me constituí en Comerciante Individual, síend0 l!ll 

actividad principal. la importación v exportación de toda clase de 
artículos 

17M 84 
Tegucigalpa, D C 24. de febrero de 1984 

. IMADA Y ACOUB $ABA 
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'WARCAS DE FABRICA 

El mfrascnto, Registrador de la Propiedad Industnal, hace saber Que 
eon fecha dieciocho de enero del presente año, se admitió la sohc1tud que 

dice: 
N' de Sohc1tud: 2699-84 
Tipo de Solicitud MARCA DE FABRICA. 
Fecha de la Solicitud 8 de agosto de 1983. 
Nombre del Solicitante "OCEAN PACIFIC SUNWEAR, LTD" 
Domicilio En 1200 Valencia Avenue Tustm, Cahforma, 92680 Estados 

Unidos de América 
Nombre del Apoderado Licenciado Ennque Ortez Seque!fa 
Nº de Colegiación. 1653 
Clase Internacional 25 
Distingue· Vestidos, con inclusión de ropns, zapatos y zapatúlas, 

camisetas, pantalones, trajes de baño, vestidos, calzonetas, pantalone' 
cortos, ropa para hombres, mujeres y niños. 

Denom1nac1ón o Descnpc1ón de Et1quetn "Op" que se descnbe con 
una O mayúscula y una p minúscula 

Lo que se pone en conocmuento del público para los efectos de Ley
Teguctgalpa, D C , 18 de enero de 1984 

6,17 y 29 M 84 
CAMILO Z. BENDECK P, 

Registrador. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimlento de lo dispuesto en el Artículo 380 del Código de 
Comercio, al público en general, se ba.ce saber: Que con fecba. vemte de 
febrero del corriente año, mediante Escntura Pública, autor!Z8da en esta 
ciudad, por el Noblrio German Edgardo Leitzelar V1deurreta, se constituyó 
Ja Sociedad de Responsabilidad Linutada, deru:>minade "HITASA, S DE 
R, L.", con un capital autorizado de Cinco Mil LemplraS (L. 5,000.00), 
como máximo íntegramente suscrito y pagado en un veinticinco por ciento. 
La fmahdad: D1stnbuc1ón y venta de discos y cintas grabadas y sin 
grabar, importar y exportar, comprar y vendes bienes muebles e mmue
bles comprar y vender acciones, vender impresos, y cualquier otra 
actividad de lícito comercio Su domicilio es la ciudad de Tegucigalpa, 
Distnto Central, y su duración es por tiempo ilimitado 
17 M 84 Tegucigalpa, D C , 20 de febrero de 1984 

COMERCIANTE SOCIAL 

Al público y comerciantes en particular, participo: Que se ha 
constituido la Sociedad "FINCA MONTE ALEGRE, S DE R L DE 
C V.", con capital mínimo de Diez Mil Lempiras y máximo de Cien Mil 
Lemp1ras Su domicilio legal es la Villa de San Antonio, departamento de 
Comayagua Su fmahdad es la venta, procesamiento y transformación de 
café demás actividades O"afetaleras y sus derivados Su duración es 
11ideñn1da. Será adllllmstrade por un Gerente General, con todas las 
f>.cultades El capital mímmo suscnta y pagado Lo antenor consta en 
l!'.ecntura autorizada por el Notario Armando Cerra.to Valenzuela, el 22 
de febrero de 1984 
17 M. 84. LA: GERENCIA 

El mfrascnto, Reg!Strado1 de la 
Propiedad Industnal, hace saber 
Que con fecha vemte de diciembre 
del presente año, se a-:im1t1ó la sol1-
c1tlld que dice 

N" de Solicitud 3962-83 
Tipo de Solicitud Marca de Fá

brica 
Nombre del Sohc1tante Compañia 
Hondureña de Ahmentos S A de 
cv 

Donncil10 Tegucigalpa, D C 
Nombre del Apoderado Licenciado 

Marco Tulio Barahona Valle 
N" de Colegiación 1128 
Clase Int 30 
Productos ,que D1stmgue Café, té, 

cacao, azúcar, tapioca, sagu, arroz 
c;ucedáneos del café, hannas y pre
pdl ac1ones hechas con cereales, pan, 
bizcochos, tortas, pastelería v confi
tería, helados comest1bles, miel, Jara
be de melaza, levadura, polvos para 
espon]ar, ~al, mostaza, p1m1enta, 
vinagre, salsas, especias, hielo. 

Denoµnnac1ón o Etiqueta "BUEi>I 
SABOR" 

"Blf.N SABOR" 
l ... o ·que se pone en conomm1ento del 

púbhco para los efectos de ley
Teguc1galpa, D C , 20 de diciembre 
de 1983 

Camilo z. Bendeck Pérez, 
7. 17 y 27 M 84 Registrador 

HERENOIA 

El mfrascnto Secreta.no del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectcs de ley, hace saber· Que este 
Juzgarlo con fecha veintidós de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, dictó sentencia, mediante la 
mal resolvió declarar a los menores. 
Raúl Alberto, Ka.ria Marit2ia y Ni
roska Jessenia, todos de apellido 
Márquez lriarte, por intermedio de 
su madre y representante legal, 
señora Norma Argelia Inarte Borjas 
de Márquez y a German de Jesús 
Márquez Inarte, por sí, herederos 11.b 
mtestato de su difunto padre legiti
mo, señor German de Jesús Márquez 
Cruz. y les concede la posesión efec
ti va de dicha herencia, sin per:Juicio 
de otros herederos de igual o mejor 
•iereoho y que la señora Norma 
Argelia Inarte Bonas de Márquez, 
haga uso de la porción convue:al en 
la forma establec>da por la ley -
Tee'Uc1galpa, D c . 24 de febrero de 
1984. 

17 M 84 
Rubén Darí.o Núñez 

Secretan o 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



4 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, D C, 17 DE MARZO DE 1984 --ce.-=== 
MABCA DE FABRICA 

El mfraacnto, Regtstrador de la Propiedad Industrial, hace saber Que con fecha qmnce de febrero del pr...., te • 
n ano, 

se admitió la sohc1tud que dice 
No de Sohc1tud 476-84 
Tipo de Sohc1tud Marca de Fábrica 
Fecha de la Sohc1tud 6 de febrero de 1984 
Nombre del Solicitante "FABRICA DE ACUMULADO RES "START" 
Domic1ho San Pedro Sula, departamentl' de Cortés 
Nombre del Apoderado L1cenc1ado Osear Sarmiento Coello 
No de Coleg1ac1ón 01495 
Clase Internacional· 9 
D1Stmgue Acumuladores y baterías 
Denominación o descripción de etiqueta ºSTART" Y gráfico 

Lo que se pone en conocimiento del púbhco para los 

17 y 27 M. y 7 A. 84. 

efectos de ley -Tegucigalpa, D C , 15 de febrero de 1984 
CAMILO Z. BENDECK l', 

Registrador 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESCRITURA SOCIAL 

En cumphm1ento de lo establecido en el Código de Comercio, al 
público y comercio en general, se hace saber Que mediante Escritura 
Pública, autorizada en esta ciudad el 23 de febrero del corriente año, por 
el Notano Jubo Alberto Ortega, se refOrmaron las Cláusulas Segunda, 
Cuarta y Déc1mopnmera de la Escritura de Constitución de la Sociedad 
"REFACCIONARIA MODERNA, SERVICIOS DE ACCESORIOS, S DE 
R. L.", medrante las cuales dicha Sociedad se convirtió en Sociedad de 
Capital Variable y por eonsigmente su capital mínimo suscrito y pagado 
será de Un Millón Trescientos Cmcuenta Mil Lempiras (L 1 350 000.000) 
y el capital autorizado de Dos Millones Qum1entos Mil Lemp1ras 
(L 2 500 000 00) y sus Asambleas Generales Ordinarlas se realizarán 
durante el mes de febrero de cada año 

Tegucigalpa, D C , 24 de febrero de 1984 

REFACCIONARIA MODERNA, SERVICIOS DE ACCESORIOS, S 
DE R L DE C V (REMOSA) 

17 M 84 

HERENCIA 

El mfrascrlto Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazan, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber Que en 
fecha d1ectsé1s de enero de nill nove
cientos ochenta y cuatro, este Juz
gado dwtó sentencia, declarando a 
María de los Angeles Soto paguaga 
de Valladares heredera ab 1ntestato 

• Soto de su difunta hermana Teresa , 
Paguaga y Je concede la posesion 

' CIO efectiva de la herencia, sm per¡~ 
de otros herederos de meJor 0 d 
derecho -Tegucigalpa, D C • 23 e 
enero, 1984 

17 M 84 
Rubén Dario Núilez 

Secretario 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA - REPUBLICA DE HOJ\DCRAS - TEGUCIGALPA, D C, 17 DE MARZO DE 1984 

CONSTITUC/ON DE SOCIEDAD 

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comerc10, a la banca, 
comercio y púb!Jco en general, se hace saber Que medlante E&cntura 
Púb!JCa, autonzada por el Notario Jos€ Ramón Agwlar h., en esta ciudad 
el 10 de febrero de 1984, se constituyó la entidad Mercantil denomma.da 
"COMPAfUA INTERAMERICANA DE TRANSPORTE UNIDO LIMI
TADO, S. DE R L DE C. V", cuyo dom1C1ho será la cmdad de San Pedro 
SU]a, de duración mdefimda, con un capital social mÍnlil'IO de L 5,000 00, 
fntegramente SUBCrito y un capital social máximo de L 50,000 00 Su 
fmahdad prmc1pal será: La reahzac1ón de las siguientes operac10nes o 
actos de comercio, los cuales son meramente enunc1at1vos de su actividad, 
más no hm1tahvos de ella· a) La explotación del serv1c10 púbhco del 
transporte terrestre de personas o carga o mixto, sea éste de C'.lrácter 
urbano, ínter-urbano, ínter-departamental e mternac10nal; b) La compra 
venta de toda clase de artículos, materrales, repuestos, accesonos, umda
des nuevas o usadas, o reconstruid:as; todo en relación con la act1v1dad 
prmc1pal que es el transporte terrestre enunciado, y en fm, se dedicará 
a toda clase de operac10nes afmes a la actividad comercial del transporte 
como ser· Operar tennmales. cafeterías en tennmales, hoteles u hospe
daJeS en las termmales o fuera de ellas v demás que sean necesarias, y 
en general, cualquier otra activ1d1d lícita relacionada con este tipo de 
actividades La Sociedad será administrada por dos (2) Gerentes 

San Pedro Sula, 21 de febrero de 1984 
17 M 84 LA GERENCIA 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Cumpl•e1,do con lo mandado p01 el Artículo 380 del Có1igo de Co-
1ncrc1J D l púbJ· ::o ea gene1 21 y a comerciantes en ptrt1cular, hago saber 
Que mediante Eecntura Púbhca No 20, autorizada en esta cmdad, por el 
Notario den Her'1án Castro Coello 2n esta fech._ me con~tituí en Comer
ciar.te Ind1v1dual. bajo la denomwac1ón de TRANSPORTES TERRES
TRES :\'ACHO, Slendo m1 actividad el transporte de pasaJeros y carga en 
gcnewl en vehículos de m1 pro¡nedad, e'l la ruta de la carretera del Sur, 
romp1end1da entre la Venta y Tegucigalpa, y a cualqmer otro lugar de Ja 
R·qpubhca ~y además cudlqu1era otra act1v1dad lícita relacionada con el 
grro de la empresa, con w1 capital 1n1c1al de Cinco Md Lemp1ras, con do
m1c1ho pn el mw11cipio de La Venta y baJo m1 propia administración 

Tegucigalpa D C , 23 de febrero de 1984 

ATASIO COREA ZELAYA 

CONSTITl'CION DE SOCIEDAD l\IERCANTIL 

Para l,>s efectos de ley, al público 2n general y al comercio en parti
cular se hace saber Que en Escritura Pública autonzada en esta ciudad 
por el l\otario L-csl1e CarvaJal Velásquez, en fecha veintinueve de d1ciem
b.-e de rn1l novec1ePtos ochenta y trec::, se constituyó la Sociedad Mercantil 
denommada "COMP.Ai<:!IA INVERSIONES DE SULA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE (INVER
SULA, S de R L de C V ) , de este domic1ho, la cual tendrá como 
f;iro p11nc1pal, conceder "':Y' efectuar préstamos especialmente los destina
dos a fl'12.l"!C1am1ent0 d¿ 12 compra de bienes de uso y consumo ·de vehícu-
1os de toda clase artefactos, utens1hos, aparatos, mercaderías, frutos o 
productos, la suscr1pc1ón compra venta y negociación de títulos valores, 
obhgac.1011es f docurnen~os representativos de créditos y valores aceptar 
Y otorgar toda clase de garantías o h~potecar1as y aval de documentos, 
•dq_mrir compra y vender, traspasar bienes mmuebles, alqmlar y vender 
~u1pos agrícola comerc1al, industrial y cualquier otra clase de negocios 
hc1tos amparados por las leyes del país, siendo su capital mírumo de Vem
hcinco Mil Lempiras y el máximo de Doscientos Mil Lempiras y s"rá ad
nunistrada por uno o más Gerentes 

San Pedro Sula Cortés 10 de enero de 1984 
17 M 84 LA GERENCIA 

MARCA DE FABRICA 

El mfrascrito, Reg1Strador de !~ 

Propiedad Industnal, hace saber 
Que con fecha veinte de dlcic1nbrL' 
del pt"esente año, se a<im1Un la soli
citud que dice 

N" de Sohc1tud 3961-83 
Tipo de Solicitud Marca de Fá

brica 
Nombre del Sohc1tante Compañía 
Hondureña de Alimentos S A de 
CV 

Domiciho Tegucigalpa, D C 
Nombre del .:-\podcrado Licenciad.o 

Marco Tubo Barahon,1 Valle 
N" de Colegiac1ón 1128 
Clase Int 30 
Productos ,Jue Distingue Café, té, 

cacao, azucar, tapioca, ~agu, arroz 
sucedáneos del café, harm'3.s y pre
paraciones hechas con cere11es, pan 
bizcochos, torta 3', pa~telf'r1a y confi
tería, helados come~t1bles miel, Jara
be de melaza, pol\'cs para esponJar, 
sal, mo<;taza, p1m1cnta, vinagre, sal
~n.;;, especias, hielo 

Denom1nac1on o Et1qurt,1 "SlT 
'lAZONADOR" 

"S!J S~ZONADOR" 
Lo que se pone en ccPoc1Pi1ento dt:'l 

público para los efectos de ley-
Tegucigalpa, D C , 20 de diciembre 
de 1983 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador 

7, 17 y 27 M 84 

HERENCIA 

El mfr'ascnto, Secretar10 del Juzga_ 
do de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al púbhco en general y para los 
efectos de ley, hace saber· Que este 
Juzgado en fecha d1ec1séis de febrero 
de mil nove,~1entos ochenta y cuatro, 
dictó sentencia, declarando a Clau
dia Isabel Valdez Laínez de Zavala y 
a Brenda Argentma Valdez Daínez, 
heredeias ab mtestato de su difunta 
madre, señora Hermin1a Laínez Ro
mero de Valdez, y les concede la 
posesión efectiva de la herencia, sin 
pcrJu1c10 de otros herederos de meJor 
o igual derecho -Tegucigalpa, D C, 
23 de febrero de 1984 

17 M 84 

Rubén Darío Núñez 
Secretario 
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REMATES 

La mfrascrita, Secretan a del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
de la Bahia, al público en general y 
para los efectos de Ley, hace saber 
Que en la AudJenc1a señalada para el 
día miércoles vemtiocho de marzo, a 
las dos de la tarde, se rematará en 
pública subasta, un solar situado en 
esta ciudad, cuyas medJdas y colm
dancias son· Al Norte, Cmcuenta y 
Cuatro pies, con el cammo principal 
de dicha ciudad, al Sur, Tremta y 
Dos pies, con el Mar Caribe o de las 
Antillas. al Este, Ciento Ochenta 
pies, con casa y solar de Ramón 
Fernández, ahora en posesión .J ohn 
.J Wood, y al Oeste, Ciento Ochenta 
pies, con el Estero que atra v1esa Ja 
ciudad, encontrándose las sigmentes 
Mejoras a) Una bodega de bloques, 
con techo de lámmas de viraht de 
asbesto , piso de concreto, dos ofic1. 
nas de piso de terrazo, dos baños, un 
servicio sanitario, alumbrado eléctri
co, agua; de Ciento veinte pies de 
largo por veinticuatro pies de ancho; 
b) Un mueble de Doscientos pies de 
largo por Diez de ancho. con rieles 
de hierro, madera y polines de pino 
curado; c) Un muro de concreto con 
cerco de madera ; d) Relleno de una 
parte de la propiedad, encontrándose 
dicho mmueble inscrito baJo asiento 
número setenta y nueve ~9) del 
Tomo (VIl) del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento y 
se rematará para pagar con su pro
ducto, cantidad de dinero de intereses 
que adeuda al Banco La Oap1taliza
dora Hondureña, S. A , el señor Juho 
César Galíndo Sosa, más las costas 
del Juicio que en su contra se le ha 
promovido en este Juzgado Se ad
vierte que por tratarse por primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, fijado por las partes 
en la. suma de Ciento Cincuenta MI! 
Lemp1ras (L 150,000 00) -Rootán, 
febrero 14, 1984 

Nonna Baltodano, 
Del 27 F al 20 M 84. S P. L 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los 
efectos de Ley, hace saber Que en 
la Audiencia señnlada para el día 
lunes ve1nt1sé1s de marzo del año en 
curso, a las diez de Ja mañana y en 
el local que ocupa este Despach" se 
rematará en pública subasta el si
guiente Inmueble "Lote número uno, 

situado en el lugar llamado El Rin
cón, al Oriente de Tegucigalpa, Dis
trito Central, con una área de trece 
mll novecientos noventa m e t r o s 
cuadrados con diecisiete centímetros 
cuadrados, equivalente a vemte mil 
sesenta y cmco varas cuadradas, 
limitando· Al Norte, con lote número 
dos, al Sur, con rastro púbhco, al 
Este, con lote número tres, y al 
Oeste, con lote número dos, cuyas 
dehmitacmnes son las s1gu1entes 
Partiendo del MoJÓn "A", locahzada 
en la parte Sur Oriental, del mencio
nado lote, colmdando con propiedad 
de los herederos Lara Lardtzábal, 
con rumbo Norte, un grado cuarenta 
y cuatro mmutos, ocho segundos y 
d1stanc1a de ciento sesenta y cuatro 
metras cinco centímetros, llegamos al 
punto número vembdós, de este 
punto y con rumbo Sur, setenta y 
cuatro grados cuarenta minutos vein
te segundos y d1stanc1a de noventa y 
nueve metros siete centímetros, lle
gamos al punto D; de este punto y 
con rumbo Sur, tres grados ve1nt1-
nueve nunutos cuarenta y tres segun
dos E, y distancia de ciento catorce 
metros noventa y dos centímetros, 
llegamos al punto número cmcuenta 
y nueve, de este punto y con rumbo 
Sur, tremta y cuatro grados nueve 
mmutos cuarenta y ocho segundos 
E, y d1stanc1a de treinta y seis me
tros noventa y tres centímetros lle
gamos al punto número cmcue~ta y 
ocho, de este punto y con rumbo Sur, 
sesenta y dos grados cuarenta y 
nueve minutos cuarenta y siete se
gundos E, y distancia de vemtJcmco 
metros sesenta centímetros, llegamos 
al punto número cincuenta y siete; de 
este punto y con rumbo Norte, se
senta y cuatro grados veinticinco 
minutos treinta y ocho segundos E, 
Y distancia de cuatro metros cuaren
ta Y un centímetros, llegamos al 
punto A, que es micio de la poligonal 
Que rucho inmueble fue md1v1dual1-
zado al agrupar en un sólo inmueble 
los terrenas denominadas El Rincón 
Y .Los Certitos, inscrito el agrupa
miento, remedida e individualización 
bajo el Número Noventa y Siete (97) 
del Tomo Cuatrocientos Treinta y 
Siete ( 437). del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotac10nes Pre
ventiYas de este Departamento El 
Inmueble antes descrito ee encuentre. 
el dominio mscrito a su favor baJo el 
Nº 90 (Noventa) del Tomo Cuatro
cientas Clv ~•en ta y Seis ( 456), del 
Reg'lstro de la Propiedad y Mercantil 
de Francisco Morazán Dichos Inmue
bles se valoraron de común acuerdo 

-------=== por las partes en la cantidad 
Cuatrocientos Doce Mil Le de 
exactos (L 412 000 00) y se lllpiras 
rá para con su producto haceremata. 
tiva la cantidad de Cua~ efec
Ochenta y Siete MI! Lempiras ento. 
(Lps 487,000 00), más los In~ 
Y costas del presente JuJC1o E• •reses 

'd ,ecutiv0 
promo; o por el Abogado José Fran-
cLe1sco1 ardona Arguelles, Apoderado 

ga del Banco Mercantil, S A 
contra la Sociedad "Prefabrleados 
Pretensa.dos, S. A. de e V .~ 
(PRETENSA) Se advierte qu ' 
t t 

e por 
ra arse de pnmera Licitacio· dm · nnose 

a itiran posturas que no cubran las 
d~s terceras partes del amlúo del 
mismo - Tegucigalpa D C 1 
febrero de 1984 ' ' 6 de 

Darlo Ayala Castillo, 
Secretario 

Del 24 F al 17 M 84 

El mfrascnto, Secretario del Juzga
~º de Letras Primero de lo CivI! del 
aepartamento de Francisco Morazán, 
al púbhco en general y para los efec
tos de ley, hace saber Que en la au
d1enc1a señalada para el día viernes 
tremta de marzo del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho se remata
rá en púbhca subasta ~l s1gu1ente 
Inmueble "Un solar ubicado en es
ta cmdad y comprendido en la lob
f1cac1ón verificada en el Barrio 
Buenos Aires y el cual se encuentra 
marcado con el número cmco del 
Bloque, L de la citada lotil:1cac16n, 
siendo sus límites y dimensiones si
guientes: Al Norte, veinbseis metros 
sesenta y siete centímetros, con pro 
medad de Roberto Ramírez Folgar· 
al Sur, vemtiseis metros con propie
dad de doña Elena de Busbllo; al 
Este, siete varas con setenta y cmco 
centésimas de vara. calle de por me
dio con parte del lote número nueve 
y once de la Letra M, y, al ()este, 

ocho varas vemticmco centésimaS de 
vara, calle de por medio con lote nú
mero diez de la Letra J, y tiene un 
total' de doscientos cuarenta y nueve 
punto treinta varas cuadradas, En 
el solar descnto anteriormente se 
desmembra una fracción de terreno, 
la cual tiene loe siguientes limites 
especiales Al No rte. diecise1s punto 
noventa y cinco metros con propie
dad de Roberto Rsm!rez Folgar: al 
Sur diecisiete punto ochenta metroe. ' --"no· 
con propiedad de Elena de '""'~ ' 
al Este, seis punto cuarenta Y ocbO 
metros. calle de por medio con parte 
del lote número nueve Y owie Ja Je-
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tra M y al Oeste, siete punto cero 
cero metros con propiedad de doña 
Ernestina Zúniga VIUda de Landa, 
con una superficie totsl de ciento 
sesenta y uno punto setenta y uno 
vuas cuadradas, y el cual se encuen
tra mscrito OOJo el Número veintio
cho ( 28) del Tomo trescientos se
tenta y tres ( 373), del Registro de 
al Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de este departamen
to de Francisco Morazán, y el cuaJ 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la suma de Treinta 
Mil Lemp1ras, y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Vemtise1s Mil Trescien'
tos Vemhocho Lemp1ras con Sesenta 
Centavos (L 26 328 60). más inte
rese3 y costas del Jwc10 Ejecutivo 
promovido por el Licenciado Dago
berto MeJÍa Pmeda, Apoderado de la 
Corporación Nacional de Inversiones, 
contra el qeñor Alfredo Darlo Fe
rt ar1 Moneada Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
adm1t1rán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo., -Te~cigalpa. D C. 29 
rle febrero de 1984 

Durio A.1Jala Castillo 
Del 'í ·1! 27 M 84 Secreta no 

La mfrascr1ta, Secretana. del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
de la Bahía, al público en general ) 
para los efectos de Ley, hae~ saber 
Que en la aud1enc1a señalada para el 
día Jueves veintinueve de marzo de 
mtl novecientos ochenta y cuatro, a 
las dos de la tarde, se rematará en 
púbhca subasta el siguiente inmue
ble "Una porción de solar ubicado 
en la Aldea de Sandy Bay, Banda 
Norte de esta Isla, en la parte pobla
da, JUrisd1cc1ón de este Mumc1p10 que 
mide y hm1ta Al Norte. con pro
piedad de los señores Adams, Thoma, 
Ellis Webster y Carlos Bodden Sur. 
50 grados Este; 32 30 metros; Sur 
46 grados F.ste, 21 33 metros, Sur 
39 03 grados; Este 68 26 metros 
Sur, 40 03 grados; Este 20 11 metros . 
Sur 42 01 giados Este, 16 45 metro' 
al Sur con propiedad del señor Wm
ton Walker; Norte 50 00 grado' 
Oeste , 32 30 mett os . Norte 59 00 
Oeste. 20 11 metros, Norte 27 02 
grados Oeste, 5912 metros No1tc 
37 04 grados Oeste, 44 49 metros. 
Norte 51 04 grados Oeste, 3718 me
tros al Este, con carretera nacional 
Sur 58 02 g1 ad os Oeste; 33 83 metros 
Y al Este con el mar; Norte 55 00 
grados Este. 22 00 metros; punto d<• 
Partida un poste cemento 0n In esqtn-

MODIFICACION DE ESCRITURA 

Al público y comercio, se hace saber Que mediante Instrumento 
Número 15, autonzado en esta cmdad, el día tres de febrero del año en 
curso, por el Notario Don Oswaldo Navarro O., se modificó la Elocritura 
de Constitución de la Sociedad Mercantil denomm•da "OONFEXlCIONES 
BLONDY, S. DE R L ",en el sentido de cambiar el capital fijo en capital 
variable, aumentar dicho capital de Lps 5 000.00 a Lps 100.000 00 como 
máximo autorizado y f1Jar la cuantla y forma en que serán remunerados 
los Adnurustradores o Gerentes, a que hacen referencias las Cláusulas 
Primera, Cuarta y Déc1monovena, de la Escritura Constitutiva. Art. 380 
del Código de Comercio 
17 M 84 Tegucigalpa. D C , febrero de 1984 LA GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al púbhco en general y para los efectos de ley, se hace saber: Que en 
Escritura Púbhca, autonzada en esta Ciudad, con fe,,ha veintisiete de 
octubre del año en curso, se constituyó la Sociedad Mercantil TEJIDOS 
FUERTES DE HONDURAS, SOCIEDAD ANONIMA, con un capital 
autorizado de Sesenta Mil Lempiras, siendo su giro la fabricación de 
tejidos de fieltro, producción y comercialización de frazadas, ropa de 
cama y srm1lares; representación de casas comerc1a1es, nacionales y 
extranJeras, distribución de productos nacionales y extranjeros y euaJ
qwera otra actividad de lícito comercio. Estará admimstrada. por un 
Gerente General y su domicilio será la ciudad de San Pedro Sula. 
17 M 84 LA GERENCIA 

na Sur-Oeste, solar sobre el cual se 
encuentra constrmda una casa de 
habitación de dos pIBos, el primero de 
bloque de cemento, pIBo de cemen
to y el segundo pared de madera, 
techo de zmc, drvuhdo el primero en 
una sola p1em y el segundo d!Vldido 
en dos piezas y baño_ El mmueble se 
encuentra inscrito baJo el número 57, 
Tomo VII del Registro de la Propw
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento y se 
rematará para pagar con su produc
to, cantidad de dinero de intereses 
que adeudan al Banco La Cap1tahza
dora Hondureña, S. A, los señores 
David Calder Qumn y Carmen Jariod 
Novoa de Qumn, más las costas del 
Juicio que en su contra se le ha pro
moVldo en este Juzgado Se advierte 
que por tratarse .por primera hc1ta
c1ón, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, fiJado por las partes en la 
suma de Cuarenta y Dos Mtl Lemp1-
ras (L 42 000 OOl - Roatán, ene1 o 
27, 1984 

X-orina Ba.ltodano, 
Del 27 F al 20 M ll1 S P L 

El mfrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
de este departamento de Francisco 
Morazán al púbhco en general y 
para efectos de ley, hace saber: Que 
en la Audiencia celebrada para el día 
miércoles d1ec10cho de abril del año 
en curso a las diez de la mañana, en 
el loC'al que ocupa este Despacho, ~ 

-- - ---- ----------
rematará en Pública Subasta, el 
s1gu1ente inmueble "Un solar ubica
do al Onente de esta cmdad capital, 
que tiene las medidas y colindancias 
que a contmuac1ón se detallan: Al 
Norte, Este y Sur, con .propiedad del 
3enor Max1mihano Alvarez, y al 
Oeste, con propiedad del señor Ro
berto Díaz Eyl; una casa de habita
ción que cons1Ste en dos dormitorios, 
coema y comedor, paredes de madera 
de orilla, techo de teJas, piso de be
rra y toda la propiedad cercada con 
alambre de púas INSERCION Las 
cohndancias y el áre-a es de un mil 
ciento cincuenta y lm varas cuadra
das ( 1,151 vras '), el euaJ fue valo
rado de común acuerdo por las par
tes. por la cantidad de Ocho Mil 
Trescientos Nueve Lempiras Exactos 
( L 8,309 00). y se rematará para 
eon su producto hacer efectiva la 
cantidad de Tres Mil Setecientos 
Qumce Lemp1ras (L. 3,715.00), más 
interese~ y costas del presente Juicio 
EJeeuhvo, promovido por la Licen
ciada María Milena Castellón Bográn 
en su condición de Apoderad& del 
C e n t r o de Desarrollo Industrial 
C D I contra el senor Saturnino 
Amador se advierte que por ser 
primera Licitación no se admitirán 
rosturas que no cubran hts dos ter~ 
c<>:as partes del avalúo del mismo
Teg·uc1galpa D C. 28 de febrero de 
Hl84 

Varío Ayala CMti!lo 

Del 14 M al 5 A 84 Secretario 
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El mfrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civtl. 
del Departamento de Francisco Mo· 
razán, al púbhco en general y para 
los efectos de ley, hace saber Que 
en audiencia señalada para el día 
viernes tremta de marzo del año en 
curso, a las diez de la manana se 
rematará en el local de este Despa
cho, el inmueble y los bienes muebles 
que se describen de la siguiente ma
nera "Se comenzo a medir en el es
qmnero Noroeste y en cohndancia 
con la carretera de Occidente, se m1-
d1eron · Con rumbo Sur, once grados 
tre1nt1dós minutos oeste, ve1nt1ocho 
punto cincuenta metros; con rumbo 
Sur, once grados vemtidós mmutos 
Oeste, dosc1entos veinte metros y 
con rumbo Sur once grados cuaren
ta y cinco mmutos Oeste se midieron 
ciento sesenta y seis metros, cam
biando de rumbo y en colmdancia 
con propiedad de Martha Alicia Paz 
de Córdova. se htcieron los sigmen· 
tes tiros Sur, ochenta y cuatro gra
dos ve1nt1trés minutos Este, cuarenta 
y cmco metros, Sur, ochenta y cm
co grados cincuenta y ocho mmutos 
Este, ciento setenta y cuatro metros, 
Sur ochenta y un grados treinta Y 
nueve minutos Este, sesenta y tres 
metros, Sur, setenta y nueve grados, 
cuarenta y nueve mmutos. Este, dos· 
cientos seis metros, y Sur, ochenta 
grados, veintidós mmutos Este. tres
cientos dos metros; cambiando de 
rumbo y en colmdancia con terreno 
del exponente, José Arturo Paz Ro· 
dríguez calle¡ón de por rne<l10 se hi
cieron los siguientes tiros Norte, 
once grados cmcuenta y un mmutos 
Este, ciento noventa y ocho metros; 
Norte, veintiún grados cmcuenta y 
seis minutos Este, once punto cuaren
ta metros, y Norte, veintiocho gra
dos treinta y dos mmutos Este, cien
to sesenta y dos metros, de aquí de
jando el calle¡ón y siempre en colm
dancia con propiedad del exponente, 
se hicieron los s1gu1entes tiros Nor
te, sesenta y nueve grados cuarenta 
y un minutos Oeste, ciento sesenta 
y nueve punto ochenta y tres metros 
y Norte, ochenta grados diecisiete 
minuto• Oeste seiscíentos setenta 
punto noventa y siete metros, parn 
así dar por termmada la medida en 
el punto donde se comenzó El lote 
relacionado tiene tremta y una héc
tarea con cuatro --n1l doscientos se
tenta punto cuarenta y dos metro3 
cuadrados, eqmvalentes a cuarenta 
y cinco manzanas, con setecientos 
cuarenta y cnatro punto sesenta y 

dos varas cuadradas de extensión 
superf1c1al, y los s1gu1entes lím1tc~1 
~encrales Al Norte y Este, con pro
piedad del exponente José Arturc 
Paz, de donde se segrega por el úl
timo rumbo med1ando calle¡ón, al 
Sur, con terreno de Martha Ahcia 
Paz de Córdova; y al Oeste con pro· 
p1ed.ad de los herederos de Miguel 
Paz Baraona, mediando carretera 
a Occidente Este terreno es de legí
tima y excluswa propiedad de VI
V ASA, se encuentra hbre de grava
men con terceros y los hubo por 
compra que htzo al señor José Ar· 
tura Paz Rodríguez, segítn con<;ta 
C'n la Escritura Pública n ú me ro 
tremta, que en la cmdad de San Pe
dro Sula autorizó el Notario José 
Antomo Fernándcz, el vemtwcho de 
JUn10 de mil novectentos setenta y 
siete, encontrándose el dom1n10 ins
crito a favor de VIV ASA bajo el 
número uno (1 l del Tomo treinta Y 
nro (XXXI) del Libro de Registro 
de Propiedad. Hipotecas y Anotac10-
nes Preventivas del Regrntro de la 
Propiedad y Mercantil de Santa Bár
bara, Departamento de Santa Bár 
bara Valorado en la cantidad de 
Lps 110,000 00 B) Estructura de 
Sombra Valorado Lps 300,000 00 
C) Maqmnar1a y cqmpo mobihar10, 
~1stemas de Riego 1 Po7o de Agua 
1'0 1, Ubicado en proriedad del se-
ñor Francisco 8ur"'cr1 v uno dentro 
dPl plf1ntel sin l!"n 2 tJria cisterna 
con capacidad para 60.000 galones 
3 Tubería PVC y accesonos 4 Tu
bería galvamzada 5 Un motor Ya
mer Mod-3t901E Serie Nº 333000 
6 Un motor Lombardim Mod L 14, 
serie no 1521936 7 Doce tubos gal 
vanizados de 3" de 20 pies de largo 
8 Un motor Mazda 9 Un eqmpo 
para medir líquidos 10 Una bomba 
TUB-80-135 (desarmada) 11 Un 
tractor David Brcwn Mod 885, mo
tor no 355011 41719 12 Una má-
qiuna fumigadora 'V1scons1n Ser1e 
no 5687900 13 Un trailer de ma-
dera 14 Un aire acondicionado 
York, Mo1 3035E6G, Serie 
KP027472 15 Un aire acondiciona
do York Mo1 3Cl6E6G, Serie 
Jp12524 16 Un aire acondicionado 
York Mod 3C16El6G, serte 
JP012509 17 Una calculadora Can
non PlOllA 18 Una Rad10 Chack 
Mod serie N 436099 19 Un!l má· 
qmna de escnbir ERMES Mod, 95, 
sene N° 185571 20 Un archivo me
tálico de cuatro gavetas 21 Una 
percoladora Wcst Bend (mservible) 
22 Una silla gtratoria blanca. 23 

~ 

Dos sillas f1Jas color naran¡a 2 Dos sillones de mimbre 25 Un ' 4 
• SO fa 

de mimbre 26 C1nco sillas de lila· 
dcr<1 27 Tres bancos de madera 

28 
Tres estantes de madera 29 Siete 
mesas de madera (escritorio) 30 
Cuatro mostradores de madera 31 
Una rcf11gedora Marca Norcold 32 
Un teléfono ITT :l3 Dos bobqumes 
34 Un carro Pick Up, F-150, Mod 
1977 sene N F15BNZ22386 35 Un 
cano Pick L'p, Isusu Mod 
KBD25ZW sene N 9548459 36 Edi. 
flcio de ofic1n!ls 37 Bodega 38 Ca
seta de bombeo 39 Galera de em
paque 40 Cuarto Frío 41 Estruc
tura para sombra 42 Cerca de alam· 
bre 43 45 074 manzanas de berra 
conteniendo el vivero Valor 
Lps 301 000 00 D Edlfic10s Valor 
Lps 40 000 00 E Plantac1ón 1 Ja. 
net Criag Reg 2 Janet Cnag Comp 
3- Warneck1 4 Massangean 5 Mar
garita (!'<'guiar) Tnc 6 Margmata 
regular 7 F Honduras 8 F Ben
jamín 9 F Robesta 10 F Burgun
di 11 S Laurenh 12 Futuro 1 
Golden Ha¡an 14 GrecP Hanho'i 15 
S Moon 16 Yucc.a Vanegated 17 
Yucca regular 18 Fraosher 19 A 
conmutatum 20 A Pseudobracta
tum, 21 S Qucen 22 S Kmg Valor 
Lps 100 000 00 Fl Vehículos Valor 
Lps 15 000 00, Total Valor Avalúo 
Lps 851 000 00 y •e rematarán pa· 
ra con ~uc:; productos hacer efectiva 
Je. cantidad de Dos Millones Tres· 
cientos Ochenta v Seis 1\fd Se1sc1en· 
tos Ochenta y Cmco Lcmpiras con 
Setenta j.r Cinco Centavos, más Jos 
intereses y coc;tas del presente JUir10 

c1ecutivo promovido por el L1cen· 
ciado Dagoberto Mejía Pmeda, en 
su cond1c1ón de Apoderado Legal de 
Ja Ccrporac1ón Nacional de Invers1cr 
nes, (CONADI) contra el senor 
Lempn a E Bornlla, en su cond1c1ón 
de Presidente del Consejo de Admi· 
n1str:ic1ón y representante legal de 
J Sociedad mercantil VIVEROS 
DEL VALLE, S A (VIV ASA) •e 
? dv1erte que por ser primera hc1ta· 
c1ón no se adm1t1rán posturas que 
PO rubran las dos terceras partes de! 
avalúo de los n1ismo;;i -Tegucigalpa. 
D C 28 de feb1ero de 1984 

Darío Ayala Ca•tíllo 

Secretario 
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